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En BOJA nº 116 de 15 de Junio de 2011 se publica 

Resolución de 31 de mayo de 2011, de la 

Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen 

públicos los listados definitivos de admitidos y de 

excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de 

Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y 

Odontológica » para el personal funcionario, laboral, 

docente y el personal del SAS, al servicio de la Junta 

de Andalucía en la provincia de Jaén, 

correspondiente a las solicitudes presentadas del 

1 de agosto al 31 de diciembre de 2010. 
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